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Entre el INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD depe,ndient e de l 
RECTORADO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCiÓN , domrcif.ac'a oobre la ca"e DI. Oe:ciio 
Báez cl Dr. Gaspar Villamayor. en el Campus de la UNA. ciudad de San Lorenzo. Reoúbfica áeJ 

I~., 1. 

00 5-2 

Paraguay, representada para este acto por el Dr. EDMUNDO CESAR GRANADA VlLLALBA 
N° 985.161, denominada en adelante la CONTRATANTE y pcr la otra. fa fuma UNIM E'R S.A. 

N° 80099911-8, domiciliada en la casa sobre la Avda. Ykuakaran day eSQ. 3 de Febrsm, de la 
Luque, representada por el Sr. MARTIN DANIEL URBIETA SKAf, con CJ. W 3.564.0n . dunT~rl.a 

en adelante el CONTRATISTA. denominadas en conjunto LAS PARTES i ndMduaJnen~e_ PARTE. 
acuerdan celebrar el presente contrato para la ADQUISICiÓN DE GUARDAPOLVOS PARA SL 
PERSONAL DEL LABORATORIO Y ROPA DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE SERVICIOS 
DEL IICS UNA, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas lf condjciones: 

1. OBJETO 

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES. en relación al 
PAC N° 450.056, LICITACiÓN MENOR CUANTíA NACIONAL N" 04120'24. para el "ADQUISICIÓN DE 
GUARDAPOLVOS PARA EL PERSONAL DEL LABORATORIO Y ROPA DE SEGURIDAD PARA EL 
PERSONAL DE SERVICIOS DEL IICS UNA", adjudicada por Resolución de la máxima At."J:lñOOa t...=­
072/2024 de fecha 30 de julio del 2024 y que será prevista por el CONTRATISTA. rie awem-O a :os. 
documentos del presente contrato. 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

Los documentos contractuales, que forman parte integral del c()ntrato., además de las 
contractuales firmados por las partes, son los siguientes: 

a) Co!!trato y sus ad8!!das o !T!odiñcaclo!!8S; 

b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificadones' 

c) Los datos cargados en el SICP; 

d) La oferta del proveedor; 

cS¡:i cc¿;..ó i7i: ~a..<:~e) La resolución de adjudicación de: contrato emitida pOi:a contra 

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuame01e e 
de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en 
anteriormente. 

e l 

3. IDENTIFICACiÓN DEL CRÉDrTO PRESUPUESTARIO PARA CUB'RJR EL ca 
DERIVADO DEL CONTRATO 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente COfl!ra 
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado el Pro!;ram a 
(PAC) con el ID N° 450.056. 
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4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN 

El presente contrato es el resultado del procedimiento de LICITACiÓN MENOR CUANTíA NACIONAL 
N° 04/2024, convocado por el DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES DEL HCS UNA. La 
adjudicación fue realizada según acto administrativo W 072/2024 de fecha 30 de julio del 2024. 

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES ylo 
SERVICIOS. 

I I ! ! I I I I Precio ! ,I Códigos I I Marca I 
Item del Descripción del Fabricante Procedencia I U.M. 

I I I Unitario I Precio Total I 
Presentaci Cantid l. (I~A . (IVA in~luido 

ón I ad I~-~;:,:o~ IcorresS~onde) I 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Catálogo I Iproducto I 
53102706­ Guardapolvo 

001 para Mujer. 

53102706­ Guardapolvo 
001 para Hombre. 

Remera 
53103001­ Manga Corta 

003 con Cuello 
para Mujer 

Remera 
53103001­ Manga Corta 

003 con Cuello 
para Hombre 

Pantalon 
para personal 
de limpieza I 

53102706­ lavanderia 
999 tipo 

carpintero 
para 

caballeros 
Pantalon 

para personal 

53102706­ de limpieza I 
lavanderia999 tipo 
carpintero 

para damas 

53102706­ Chaqueta 
005 Unisex 

G2U 

G2U 

G2U 

G2U 

G2U 

G2U 

G2U 

I 
UNIMER 

PARAGUAY UNIDAD UN IDAD SA 

UNIMER 
PARAGUAY UNIDAD UNIDADS.A. 

UNIMER 
PARAGUAY UNIDAD UNIDADS.A. 

UNIMER 
PARAGUAY UNIDAD UNIDADS.A. 

UNIMER 
PARAGUAY UNIDAD UNIDADSA 

UNIMER 
PARAGUAY UNIDAD UNIDADSA 

UNIMER 
PARAGUAY UNIDAD UNIDADS.A. 

75 
105.000 7.875.000 

22 
105.000 2.310.000 

112 
69.000 7.728.000 

43 
69.000 2.967.000 

8 
118.000 944.000 

5 
118.000 590.000 

13 120.000 1.560.000 
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I I PrecIo 
U'litano Precio Total 

! I ! 
Códigos I Marca ; Presentacl ICantld (NA /'/VAindaido 

I 
Item del Descripción del I Fabricante 1 Procedencia U.M. 

ú t i ,,¡j b~u~iI ICatálogo '"I producto I CO'TeSpOO oonesponde) 

1 d~lI 

Bota de 

46 181604- Goma
8 BRASIL UNIDAD UN!DAD 12 BRAcoe l BRACOL004 Industrial DE '30 13'J(l I..5S0LOOI

PVC1i ! 
TOTAL GENERAL 2.5..53-4..rv-D . -- --- -- ­

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 25.534.00'0 (guaranies veIntidD·cO 
millones quinientos treinta y cuatro mil) !VA Incluido. 

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsan ar IDS cíe'ed os de és~os 
de conformidad a las disposiciones del Contrato. 

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bfenes 
servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las. sumas que resulten oagarierc:~ 

de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones. 

6. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del presente contrato será desde la suscripción del contrato hasta el cumplimiento total oe 
las obligaciones. 

7. PLAZO, LUGAR Y CONDilCIONES DE LA PROVISiÓN DE BIENES 

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos es'1¿(oleciaos e'l et 
Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases. 

8. ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO 

La administración del contrato estará a cargo del C.P. RODOLFO LUIS ROJAS AVEJRO. con C. 1. 
1.907.294, funcionario de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL IICS - UNA. 

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLlMIE.NTO DEL CONTRATO 

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Conálciones 
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma 
del contrato. 

10. MULTAS 

Las multas y airas penaiidades que rigen en ei presente comralO serán apiicadas conÍorme con lo 
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de R el 
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Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aprtcar el procedimIento oe resc:is" 
conformidad al Artículo 97 del Decreto W 9823/23 POR LA CUAL SE REGLA1-. 
7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS·, caStl ro 

aplicando el monto de las multas que correspondan . 

La rescisión del contrato o la aplicación de muttas por encima del porcentaje Ij e 
Cumplimiento de! Contrato deberá comunicarse a !a DNCP a los fines previstos e 
Ley N° 7021/22. 

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE,. DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO 

Las causales y ei procedimiento para suspender temporalmente, dar por leJmjna d o en ­
rescindir el contrato. son las establecidas en la Ley N" 7021/22, Y en las Condiciones Cu 
este pliego de bases y condiciones. 

12. SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier diferencia que surja duranteia ejecución de ios contratos se di • S rr:gla.s 
establecidas en la legislación aplicable yen las Condiciones Contractuales. 

13. ANULACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN 

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anula 
debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procecf
dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la p6Ite 

sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho. 
comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las res 
obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato. 

14. IDIOMA DEL CONTRATO 

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos reJativos al con 
en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impres-o que tormen 
pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traductión lee 
por traductor matricuiado en ia Repúbiica dei Paraguay, en sus partes perunenles al W"úffi3 ca s."" · 
en tal caso. dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretacién del co 

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones. 8.sf cemo {m1OS l:JS fi'~-OS 

derivados de la exactitud de dicha traducción . 

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la oonvocan:e la attua..."'Z2':tOf7 (te 
mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del pre,..c:ente contrato. 
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